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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

1 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Trabajo de
la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y publica-
ción del convenio colectivo de la empresa “Valoriza Servicios Medioambientales,
Sociedad Anónima”, en su centro de RSU, recogida, vaciado y limpieza de todo tipo
de contenedores de Mejorada del Campo (código número 28101461012016).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Valoriza Servicios Me-
dioambientales, Sociedad Anónima” en su centro de RSU, recogida, vaciado y limpieza de
todo tipo de contenedores de Mejorada del Campo, suscrito por la Comisión Negociadora
del mismo, el día 17 de junio de 2016, completada la documentación exigida en los artícu-
los 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
y acuerdos colectivos de trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de
dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el
artículo 14 del Decreto 193/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, y por el que se regulan sus compe-
tencias, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicho convenio, en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta
Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 7 de septiembre de 2016.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado Se-
govia.
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “VALORIZA SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES, SOCIEDAD ANÓNIMA”, EN SU CENTRO

DE RSU, RECOGIDA, VACIADO Y LIMPIEZA DE TODO
TIPO DE CONTENEDORES DE MEJORADA DEL CAMPO

Capítulo I
Condiciones generales

Artículo 1. Partes que conciertan el convenio colectivo.—El presente Convenio Co-
lectivo ha sido suscrito por la empresa “Valoriza Servicios Medioambientales, Sociedad
Anónima” y el representante legal de los trabajadores (delegado de Personal de UGT).

Las partes firmantes de este Convenio tienen legitimación suficiente, conforme a las
disposiciones legales vigentes, para establecer los ámbitos de aplicación indicados en el ar-
tículo siguiente, obligando por tanto a todos/as los/as trabajadores/as en él incluidos/as y
durante todo el tiempo de su vigencia.

Art. 2. Ámbito personal y territorial.—El presente Convenio Colectivo será de apli-
cación a todos/as los/as trabajadores/as que prestan sus servicios en las actividades de re-
cogida de RSU y recogida, vaciado y limpieza de todo tipo de contenedores, de la empresa
“Valoriza Servicios Medioambientales, Sociedad Anónima”, en Mejorada del Campo del
artículo anterior, regulando las relaciones laborales entre la empresa y los trabajadores cual-
quiera que sea su modalidad de contrato y su actividad, siendo de obligado cumplimiento
para ambas partes.

Art. 3. Vigencia, duración y denuncia.—El presente Convenio Colectivo entrará en
vigor el día 1 de enero de 2016.

La duración del convenio se extenderá desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de di-
ciembre de 2019.

Este convenio quedará automáticamente denunciado el 31 de diciembre de 2019.
Art. 4. Condiciones.—Las condiciones establecidas en este convenio forman un todo

indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente y en su cómpu-
to anual, sin que quepa la aplicación de una normativa aislada sobre condiciones anteriores.

Art. 5. Absorción y compensación.—Las retribuciones establecidas en este Conve-
nio Colectivo compensaran y absorberán todas las existentes en el momento de su entrada
en vigor, cualquiera que sea la naturaleza y el origen de las mismas.

Cualquier modificación que se pueda producir en el futuro por disposiciones legales
de general aplicación, Convenio Colectivo o contratos individuales, solo afectaran a las
condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo, cuando consideradas las nuevas
retribuciones en cómputo anual superen a las aquí pactadas.

En caso contrario, serán compensadas o absorbidas por estas últimas manteniéndose
el presente Convenio Colectivo en sus propios términos en la forma y condiciones que que-
dan pactadas.

Art. 6. Derecho supletorio.—En lo no previsto por el presente Convenio Colectivo,
se aplicará, con carácter supletorio, el Convenio General del Sector de ámbito Estatal que
regula las actividades de Limpieza Pública, Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Elimi-
nación de Residuos y Conservación del Alcantarillado, registrado y publicado por Resolu-
ción de la Dirección General de Empleo de 17/07/2013, “Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 181, de 30 de julio, y por Resolución de 10/09/2013 de la Dirección General de Empleo
por la que se corrigen errores de la de 17/07/2013, el Texto Refundido del Estatuto de los
Trabajadores, así como aquellas otras disposiciones de carácter general en el ámbito de la
legislación laboral vigente.

Art. 7. Comisión Mixta Paritaria.—Se crea una Comisión Mixta Paritaria de vigi-
lancia en la aplicación e interpretación del convenio, integrada por un representante de la
empresa y un miembro de la parte social.

Esta Comisión se reunirá a instancia de parte, celebrándose dicha reunión dentro de los
quince días siguientes a su convocatoria y ambas partes podrán acudir con asesores.

Serán funciones de esta Comisión las siguientes:
— Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este convenio.
— Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
— Estudio y valoración de nuevas disposiciones legales, de promulgación posterior a

la entrada en vigor del presente convenio, que puedan afectar a su contenido, a fin
de adaptarlas al espíritu global del convenio.

— Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia práctica del convenio y a una mayor
solución interna de posibles conflictos.
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Los dictámenes de la Comisión Mixta Paritaria deberán adoptarse por convenio con-
junto de ambas partes, en un plazo máximo de dos días a contar desde el siguiente al que le
hubiera sido solicitado.

Art. 8. Solución extrajudicial de conflictos.—La solución de los conflictos que afec-
ten a los/las trabajadores/as y a la empresa incluida en el ámbito de aplicación de este Con-
venio Colectivo, se efectuará conforme a los procedimientos regulados en el Acuerdo In-
terprofesional sobre la creación del sistema de Solución Extrajudicial de Conflictos y del
Instituto Laboral de Madrid y en su Reglamento.

Todas las discrepancias que se produzcan en la aplicación o interpretación del presen-
te Convenio Colectivo que no hayan podido ser resueltas en el seno de la Comisión Mixta
Paritaria deberán solventarse, con carácter previo a una demanda judicial, de acuerdo con
los procedimientos regulados en el Acuerdo Interprofesional sobre la creación de un siste-
ma de solución extrajudicial de conflictos de trabajo, a través del Instituto Laboral de la Co-
munidad de Madrid.

Capítulo II

Ingreso al trabajo y contratación

Art. 9. Contratación.—El ingreso al trabajo se realizará de conformidad con cual-
quiera de las modalidades de contratación reguladas en la legislación laboral vigente en el
momento de efectuarse.

Art. 10. Período de prueba.—Se estará a lo dispuesto en el artículo 14 del Estatuto
de los Trabajadores.

Capítulo III

Clasificación profesional

Art. 11. Clasificación profesional.—La clasificación profesional se estructura en
grupos profesionales, y se estará a lo establecido en esta materia a lo dispuesto en el Con-
venio Colectivo General del Sector de Saneamiento Público, Limpieza Viaria, Riegos, Re-
cogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos, Limpieza y Conservación de Alcantarillado.

Art. 12. Subrogación del personal.—En esta materia se estará a lo establecido en los
artículos 49 y siguientes del Convenio Colectivo General del Sector de Saneamiento Públi-
co, Limpieza Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos, Limpieza
y Conservación de Alcantarillado.

Capítulo IV

Condiciones retributivas

Art. 13. Pluses.—Son los indicados en el anexo final y se denominan:

a) De transporte.
b) De trabajo tóxico, penoso o peligroso.
c) Incentivos.

Las retribuciones establecidas en el presente convenio son las siguientes:

Art. 14. Pagas extraordinarias.—La empresa abonará a todo su personal dos pagas
extraordinarias que se ajustarán a las siguientes condiciones:

— Cuantía: La fijada en el Anexo I del presente convenio para la categoría que co-
rresponda.

— Denominación: Las pagas extraordinarias fijadas en el presente artículo corres-
ponderán a la denominación de verano y Navidad.

— Período de devengo: Las de verano y Navidad se abonarán semestralmente y en
caso de alta o cese del trabajador durante el período devengado, se abonarán las
sextas partes correspondientes a los meses o fracciones de mes trabajados.

— Paga de verano: Se devengará del 1 de enero al 30 de junio.
— Paga de Navidad: Se devengará del 1 de julio al 31 de diciembre.
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Art. 15. Participación de beneficios.—El último día hábil del mes de marzo, el per-
sonal afectado por el presente Convenio recibirá una gratificación por participación en be-
neficios, de acuerdo con lo expresado en la Tabla Salarial del Anexo final.

Esta gratificación por participación en beneficios se devengará anualmente y día a día
(del 1 de enero al 31 de diciembre del año anterior) y se abonará en proporción al tiempo
trabajado, no devengándose las ausencias injustificadas.

Art. 16. Antigüedad.—Todo el personal afectado por este convenio tendrá derecho a
percibir un complemento de antigüedad en la empresa que es el siguiente: A partir del 1 de
enero de 2019, todos los/as trabajadores/as comprendidos en este Convenio, disfrutarán
como complemento personal de antigüedad un aumento periódico por el tiempo de servi-
cios prestados en la contrata, consistente en tres trienios del 5 por 100 sobre el salario base,
y posteriores quinquenios al 7 por 100 con un máximo de 25 años.

Devengo de antigüedad: La fecha inicial del cómputo de antigüedad será a partir del 1
de enero de 2016 para aquellos trabajadores que estuviesen en activo en la contrata en di-
cha fecha, siendo para posteriores contrataciones, la fecha en la que fueron contratados.

El importe de cada trienio/quinquenio comenzará a devengarse el día 1 del mes del año
en que se cumplan.

El/la trabajador/a que cese definitivamente en la empresa y posteriormente ingrese de
nuevo en la misma, solo tendrá derecho a que se compute la antigüedad a partir de la fecha
de este nuevo ingreso.

Art 17. Subida salarial:

— 2016: Incremento salarial definitivo de carácter lineal sobre las tablas salariales
definitivas del año 2015, consistente en 400 euros lineales, a todas las categorías
a jornada completa, proporcional para el personal a tiempo parcial. Este incremen-
to lineal, se hará efectivo en todos los conceptos salvo en pagas extras (verano,
Navidad y beneficios).

— 2017: Incremento salarial definitivo de carácter lineal sobre las tablas salariales
definitivas del año 2016, consistente en 200 euros lineales, proporcional para el
personal a tiempo parcial. Este incremento lineal, únicamente se hará efectivo en
vacaciones.

— 2018: Incremento salarial definitivo de carácter lineal sobre las tablas salariales
definitivas del año 2017, consistente en 200 euros lineales, proporcional para el
personal a tiempo parcial. Este incremento lineal, se hará efectivo en todos los
conceptos salvo en pagas extras (verano, Navidad y beneficios).

— 2019: Incremento salarial definitivo de carácter lineal sobre las tablas salariales
definitivas del año 2018, consistente en 400 euros lineales a todas las categorías a
jornada completa, proporcional para el personal a tiempo parcial. Este incremen-
to lineal, se hará efectivo en todos los conceptos salvo en pagas extras (verano,
Navidad y beneficios).

Capítulo V

Jornada laboral y licencias

Art. 18. Jornada laboral.—La jornada laboral será de 40 horas semanales.
Se disfrutará de 30 minutos de bocadillo en cada jornada, considerándose como tiem-

po efectivo de trabajo.
En el año 2016, todo el personal a jornada completa disfrutará de 1 día libre al año.

Esta libranza se disfrutará como día de asuntos propios (proporcional en caso de contrato a
tiempo parcial).

En el año 2017 todo el personal a jornada completa disfrutará de 2 días libres al año.
Estas dos libranzas se disfrutarán como días de asuntos propios (proporcional en caso de
contrato a tiempo parcial).

Para el año 2018 todo el personal a jornada completa disfrutará de 3 días libres al año.
Estas tres libranzas se disfrutarán como días de asuntos propios (proporcional en caso de
contrato a tiempo parcial).

Para el año 2019 todo el personal a jornada completa disfrutará de 4 días libres al año.
Estas cuatro libranzas se disfrutarán como días de asuntos propios (proporcional en caso de
contrato a tiempo parcial).
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Para el disfrute de estos días de libranza es requisito indispensable solicitud con al me-
nos 72 horas de antelación a la fecha de disfrute. Un mismo día solo podrá ser disfrutado
por 1 peón y 1 conductor.

Art. 19. Descanso semana y festivos.—Se considera como días de descanso, además
del día y medio de descanso semanal, los 12 días festivos señalados con carácter general,
las 2 fiestas Locales y la Festividad de San Martín de Porres (3 de noviembre) Festividad
Patronal que caso de que caiga en festivo se disfrutará el anterior o posterior laborable.

Art. 20. Licencias y permisos.—El personal afectado por este Convenio tendrá dere-
cho a disfrutar permiso retribuido, previo aviso y justificación, por el importe total deven-
gado en forma y condiciones que se especifican a continuación:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad

graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise
reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al
efecto, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos

establecidos legal o convencionalmente.
e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas

de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.
Art. 21. Vacaciones.—Las vacaciones tendrán una duración de 31 días naturales

para el personal a jornada completa y estas se disfrutarán dentro del año natural, salvo las
excepciones establecidas en el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores.

El período de disfrute se fijará de común acuerdo entre empresa y trabajador, y este cono-
cerá las fechas que le correspondan con dos meses antes, al menos de comienzo del disfrute.

Paga de vacaciones: Se abonará en el mes de disfrute de las mismas en la cuantía fija-
da en la tabla salarial. En contratos a tiempo parcial se abonará en función del coeficiente
de parcialidad.

Capítulo VI

Mejoras sociales

Art. 22. Jubilación.—En materia de jubilación se estará a lo dispuesto en la norma-
tiva legal y reglamentaria vigente, en cada momento, que resulte de aplicación.

Art. 23. Excedencia.—Voluntaria: Los/as trabajadores/as con un año de servicio en
la empresa podrán solicitar la excedencia voluntaria por un plazo superior a cuatro meses e
inferior a cinco años sin que la misma dé lugar a derecho a reserva de su puesto de trabajo
sino tan solo a una preferencia en caso de vacante.

Las peticiones de excedencia quedarán resueltas por la empresa y el delegado de per-
sonal en un plazo máximo de un mes.

Si el/la trabajador/a no solicitara el reintegro con un preaviso de dos meses, perderá la
preferencia en caso de vacante en la empresa.

Por cuidado de hijos y cuidado de familiares: Los/as trabajadores/as tendrán derecho
a un período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de aco-
gimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque estos sean provisionales, a contar
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos
años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajado-
res para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por
sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores,
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen
este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simul-
táneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.
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El período en que el/la trabajador/a permanezca en situación de excedencia conforme
a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador ten-
drá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá
ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Duran-
te el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.

Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mis-
mo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando el/la trabajador/a forme parte de una familia que tenga reconoci-
da oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se ex-
tenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de catego-
ría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

Excedencia forzosa: Los/as trabajadores/as que soliciten la excedencia como conse-
cuencia de haber sido nombrados para el ejercicio de cargos públicos y sindicales, no nece-
sitan antigüedad en la empresa para solicitarla, concediéndose obligatoriamente en estos ca-
sos, siendo admitido inmediatamente al cumplir su mandato al tener derecho a reserva de
su puesto de trabajo.

Art. 24. Préstamos reintegrables.—La empresa establecerá un fondo para la conce-
sión de préstamos personales en la cuantía de 3.000 euros, para el conjunto de los/as traba-
jadores/as afectados por este convenio.

El personal con más de un año de antigüedad en la contrata podrá solicitar un anticipo
reintegrable por un máximo de 1.000 euros, no pudiendo solicitar otro hasta no tener total-
mente reintegrado el primero.

El plazo máximo de amortización del préstamo será de un año.
Art. 25. Seguro colectivo.—A partir de 2019 el personal contará con un seguro co-

lectivo para el caso de accidente laboral o enfermedad profesional originada como conse-
cuencia de la actividad desarrollada para la empresa de la que derive muerte, incapacidad
permanente absoluta o gran invalidez para cualquier actividad laboral, el trabajador o sus
beneficiarios percibirán en concepto de indemnización la cantidad de 9.000 euros, indepen-
dientemente de las prestaciones que, por este motivo, legalmente le correspondan.

Art. 26. Prendas de trabajo.—A partir de la firma del convenio la empresa entrega-
rá a todo el personal la ropa de trabajo a reposición, previa entrega por parte del operario
de la prenda deteriorada (que sea inservible para su uso).

En el caso de cambio de empresa, esta deberá entregar al personal una equipación com-
pleta compuesta por las siguientes prendas:

Ropa de verano:

— 2 pares de pantalones.
— 2 camisas de manga corta.
— 1 cazadora.
— 1 gorra.

Ropa de invierno:

— 2 pantalones.
— 2 camisas de manga larga.
— 1 forro polar.
— 1 cazadora.
— 1 alzacuellos.
— 1 gorra.

Calzado anual:

— 1 par de zapatos de verano.
— 1 par de botas de invierno.
— 1 par de botas de agua para peones.
— 1 traje de agua (dicho traje será sustituido caso de romperse previa entrega del de-

teriorado).
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Capítulo VII

Salud laboral

Art. 27. Salud laboral.—El Delegado de Personal de este centro de trabajo será el
Delegado de Salud Laboral y sus competencias y cometidos serán los que en cada momen-
to establezca la legislación vigente en esta materia.

Art. 28. Medidas contra la violencia de género.—La empresa facilitará a la trabaja-
dora víctima de violencia de género, y para hacer efectiva su protección o derecho a la asis-
tencia social integral, el cambio de su turno de trabajo, dentro de las posibilidades de la em-
presa y previo acuerdo con la trabajadora.

Igualmente, la trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a la reduc-
ción de su jornada de trabajo hasta un máximo del 50 por 100 de su jornada, con disminu-
ción proporcional de salario y a la suspensión de la relación laboral con reserva del puesto
de trabajo en los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social. La duración
de esta suspensión será la establecida por la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de los derechos regula-
dos en esta disposición se acreditarán con la orden de protección a favor de la víctima. Ex-
cepcionalmente, será título de acreditación de esta situación, el informe del ministerio fis-
cal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de
género hasta tanto se dicte la orden de protección.

En lo no recogido en este artículo, se estará a lo dispuesto en la Ley al efecto.

Capítulo VIII

Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres

Art. 29. Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.—1. Las par-
tes firmantes del convenio impulsarán el análisis y la promoción de iniciativas que respon-
dan a cuestiones relacionadas con el principio de igualdad de trato y oportunidades entre
mujeres y hombres y de no discriminación en las condiciones laborales por razones de gé-
nero, estado civil, edad, raza, nacionalidad, condición social, ideas religiosas o políticas,
afiliación o no a un sindicato, así como por razones de lengua, dentro del Estado español,
todo ello, de conformidad a la legislación vigente y en especial, a lo regulado en la Ley de
Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, que entró en vigor el día 24 de marzo de 2007.

2. Este compromiso conlleva remover los obstáculos que puedan dificultar o incidir
en el no cumplimiento de la igualdad de condiciones entre mujeres y hombres, así como po-
ner en marcha medidas de acción positivas u otras necesarias para corregir posibles situa-
ciones de discriminación, entre otras, las políticas de contratación, empleo, igualdad de
oportunidades, etc.

A tal finalidad, ambas partes llegan a los siguientes acuerdos:

— Los procedimientos de selección que impliquen promoción respetarán el principio
de igualdad de oportunidades.

— En materia de contratación, se promoverá el que, a igual mérito y capacidad se
contemple positivamente el acceso del género menos representado.

— Las ofertas de empleo se redactarán de modo que no contengan mención alguna
que induzca a pensar que las mismas se dirigen exclusivamente a personas de uno
u otro género.

Art. 30. Prevención del acoso moral, sexual y por razón de sexo.—La entidad se
compromete a promover el establecimiento de las bases indispensables, necesarias y con-
venientes en orden a no tolerar ningún tipo de conductas o prácticas de cualquier situación
de acoso.

Capítulo IX

Embarazo, lactancia y maternidad

Art. 31. Embarazo, lactancia y maternidad.—Se estará a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente en esta materia en cada momento.

Suspensión con reserva del puesto de trabajo: En el supuesto de parto, la suspensión
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de
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parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de suspen-
sión se distribuirá a opción de la interesada, siempre que seis semanas sean inmediatamen-
te posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que esta
realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso,
de la parte que reste del período de suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin
que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad
al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el período de suspensión no se verá redu-
cido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre so-
licitara reincorporarse a su puesto de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posterio-
res al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores tra-
bajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el
otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descan-
so posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro pro-
genitor podrá seguir haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente
cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo esta
se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neo-
nato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión po-
drá computarse, a instancia de la madre o, en su defecto, del otro progenitor, a partir de la
fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al
parto de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o
simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las comunidades autóno-
mas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque estos sean
provisionales, de menores de seis años o de menores de edad que sean mayores de seis años,
cuando se trate de menores discapacitados, o que por sus circunstancias y experiencias per-
sonales o por provenir del extranjero tengan especiales dificultades de inserción social y fa-
miliar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes, la suspensión ten-
drá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables, en el supuesto de
adopción o acogimiento múltiples, en dos semanas por cada menor a partir del segundo. Di-
cha suspensión producirá sus efectos, a elección del trabajador, bien a partir de la resolu-
ción judicial por la que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión administrati-
va o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin que en ningún caso un mismo
menor pueda dar derecho a varios períodos de suspensión.

Lactancia: Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de nueve meses tendrán de-
recho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración
del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. La mujer,
por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora
con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el
padre en caso de que ambos trabajen.

Reducción de jornada por cuidado de menores: Quien por razones de guarda legal ten-
ga a su cuidado directo algún menor de doce años o una persona con discapacidad física,
psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una re-
ducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al me-
nos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en el artículo 37.5 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

Protección a la maternidad por riesgos derivados del trabajo: La evaluación de los ries-
gos del centro de trabajo deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y
la duración de la exposición de las trabajadoras en situaciones de embarazo o parto recien-
te a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en
la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un
riesgo específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y
la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajado-
ras, el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo,
a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afec-
tada. Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo noc-
turno o de trabajo a turnos.

Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible
o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir nega-
tivamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los Servi-
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cios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las mutuas, con el informe
del médico del Servicio Nacional de la Salud que asista facultativamente a la trabajadora,
esta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado.

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y crite-
rios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el mo-
mento en que el estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior
puesto.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no
existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un
puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el derecho
al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda ra-
zonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora
afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, contem-
plada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el período necesario
para la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de re-
incorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado.

Estas condiciones serán también de aplicación durante el período de lactancia, si las
condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y
así lo certificase el médico que, en el régimen de Seguridad Social aplicable, asista faculta-
tivamente a la trabajadora.

Capítulo X

Derechos sindicales

Art. 32. Delegado de personal.—Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, en cuanto resulta de aplicación al colectivo incluido en el presente convenio.

Art. 33. Cuotas sindicales.—A requerimiento de los trabajadores afiliados a las cen-
trales o sindicatos, la empresa descontará en la nómina mensual de los trabajadores el im-
porte de la cuota sindical correspondiente.

El trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá a la Dirección de la
empresa un escrito en que se expresará con claridad la orden de descuento, la cantidad, la
central o sindicato al que pertenece así como el número de la cuenta corriente o libreta de
la entidad a la que deberá ser transferida la correspondiente cantidad.

La empresa efectuará las antedichas detracciones mensualmente, salvo notificación en
contrario del trabajador.

Los trabajadores que soliciten la excedencia como consecuencia de haber sido nom-
brados para el ejercicio de cargos públicos y sindicales, no necesitan antigüedad en la em-
presa para solicitarla, concediéndose obligatoriamente en estos casos, siendo admitido in-
mediatamente al cumplir su mandato al tener derecho a reserva de su puesto de trabajo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Género neutro.—Todas las condiciones y expresiones que se contienen en el presente
Convenio Colectivo, se dirigen indistintamente, afectarán y están redactadas en género neu-
tro. No obstante, en todas las expresiones, vocablos y términos, con independencia del gé-
nero con el que se expresen se entenderá que están incluidos ambos géneros, hombres y mu-
jeres, trabajadores y trabajadoras.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

A la firma del convenio se transformará un contrato de duración determinada en inde-
finido.
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